
..'Y . - .', , .;. 
C . . , -- 

S . '  < .  



I<euiiida cii ~ e p t i e i i i l ~ i e  cle 1892 i ¿ ~  Coii\ie~~ciOii de 
De!eLgaclor; ilcl ;>aytido libl-1-21, acorcló las bilscs di: orza- 

~ii;;:~.~:iOll y t.1 ~ I ~ - O ~ I . ; I ~ I ~ ; :  idz2s q i l ~  11;1.11 de s!.:!"~~¡i- d t :  

17íi-iculo cle uili6ii :L lo:; li!,erales de tcí1;i 1 ; ~  Repúhlic;~. 
La.; l ~ n s c s  i'~Ltacl;imcntalcc cle la iiLieLra org;iiiiz:iciii~i soil 

la Loiivcnciói~ tlc L)clcgados y cl I_)ircc~orio Gciicral, la 
Asaiiiblea 1?epart;~ilieiit;il :7 Z L I  respectivo Directorio. 

T,;I C:oiivencicíii se constitiiyc coi? los (lclcgarlcis elegi- 
dos por 1;i~Ac;rmblea:; Departail-ieiitales, y tiene ;mibu- 
ciniies  par;^ :idol3tnl- medidas cle car2'ct.e~ general y 1110- 

c1ific;ir cl prograil-ia y 1;) organizacibil iiiisina del partido. 
No pudiei;do [ L I ~ ~ c ~ o I I ; ~ ~  la Coi~\ieilcidil coi1 la perma- 

. 1  i-ieiici;l que p~!eI-dt:ri ex1g11 l i i  ; i:ecesiclritles clel partido, se 
han claclo al Directorio General todas aquellas atril~~icio- 
iies que tieriell por ol3jeto mailtenei* relaciorles co11 las 
i2sn11iblens .Dt:p:irtainei~talec en lo coiicei-niente á todos 
los act:)s iiiternos clel p;lrticlo y 111-ocui-;~r, ;ideiiiás, la res- 

1izn~iOi-i de  las rwpii-ncioilei, cotisignaclas en el prograiii.1. 
Coinponeil la Asainb1e:i Departamental los iniembros 

de! partido que resiclail en ci rcspcctivo clcpartainen~o 17 

hayan firmado los registros. 
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Tiene la Asamblea entera libertad de acción para 
praw"dr á la.organiziici011 depai.ta~~-ie~-ital del partido: la 
Asanible;~ clicta s u  reglaiiierito, i;j;~ las atril~ucioiies del 
Directorio y tle las delegaciones de los diverscs terri- 
torios rnunicil~;~les, elige clelcgaclos ;í la Coi~veiicibn y a 

las juntas electorales (art. r6j, los inieii~bros clei Direc- 
torio Departanictital y los candiclatos para los diverscs 
cargos público:; dc eleccitn l~op~ilar .  

Coriio cuerpo numeroso que es, la Acainbl~a, 110 puede 
. . 

reunii.se con la frecuericia iilílispeiisrible para atci-idcr á 

todo lo que puede y debe hacerse en el serio de  un par- 
tido organizado: en épocas electoralcs hay que iniciar 
trab;ijo:; eii diversas localidadt:~ y ioriiiar cerilros de keu- 
niOn, inscribir ri los correligioilarios y dirigir convenien- 
temente la propaganda por todos los ~iieclios que parezcan 
~ n á s  eficaces. 

Uiia Asaniblea se halla iniposibilitada para Ilciiar 
c~i in~~lidí~inei i tc  to(l;is est í~s  fiincioiies que requiel-e11 ~ 1 1 ; ~  

labor pronta y sosteriida. D e  aquí la ilecesidad de  crear 
u n a  entidad encargada cle dar forriia á las resolucioiies 
de 1;i Rsaiiiblea: tal es la iiiisicíri clel L)ire,ctorio Depar- 
tamental. 

Ida Asain1)lea delibera y el Directorio , jecuta; esta es 
la fbrinula de  la constitución departameii~al del partido. 

2Q~iiénes y cuáiitos coii-ipoiien el Directoi-io? Eso lo 
dete:-minará el reglariieiito que se dS cada Asaniblea. 

Entre  las diversas :itribuciones que expresamente se 
i.c<coii(>ciiil á Itis As;iiiiL~le;is Depar~aiiieritales, figura la 
de acorcl;ir el fiincioiiamiento de  ;isailibIeas iiiistas con 
partidos afincs. El ob-jeto que se  persigue al abrir la 
pi~erta cn Id orgaiiiz;icibii del partido liberal á la celebrn- 



,ción cltr. aqut:llas asamblea:;, es ~iropender 31 iiiniitcrii- 

inierito de rt:lacinries csti.cchns ciltre ?os diverscs ele 

meiltos afiries del liberalisnio, porque es obra altaineiltc 

pati.ió:ic;i y de buena política, ei busclir toclos los niedins 
que  periiiitrin auixir las f~ierzas lil.)er;ties en  cada uno :le 
los departamentos cic la República. 

Iristnlnclas las futi~iras fi.2uriicil~alidades, f~iilcio~iaráii las 
({Asambleas dc Elcctorcs)>, rodnjc nuevo y desconocido 

cii ii~ieslro rriecanismo g~ihernativo. Estas i'isambIens 
públic;is, a las cuales pociriiil conciii-rir todos los clcc- 

tores de! respectivo ierritorio miiilicipal, teiidrán, eiitre 

oti-;is facultaclr:~, las de pionuncinrse sobre la tasa dc ?a 

.coritriI~ucibn cle l-ialieres y resolver sobrc-: 10s gastos y 
eil.iprPstitos 1oc;iles. 

Para que esas UsambIeas pueclail corresponcler con 

sus procedimientos 5 los dese«s ilcl Icgislnclor, prcciso 
es q u e  e n  cada circiiiiccripcirjn muiiicipal haya Irialico- 

riiuriidad dc iilterescs y de propcicitos, intereses y propó- 
sitos que existen perfectameilte cleíiiiidos súlu eri los 

grandes cciltros cle poblacióil. 
E' ya que ? a  ley permitirá intervenir en la adrni~iistra- 

cicin local a uiia masa coilsiderablr. dc  dcctorec, sc hace 

absolutamer-ite indispeilsable educar al nuex70 ci~iclaclaiio 

.e,n sus deberes cívicos y darle a coiioccr cI sol q u c  Iiabrá 

de desernpei'iar en el gi~biesrio municipal. E n  aclrlarite, 

tcndi-á que scr ésta una de 13s labores clc 111hs illlporta!l- 

cia que se irnpongari los miembros del partido liberill en 

la propag;itida activa de los priilcipios. 
Se  espera que  las as:iiiil-ileas 1iberale.s habr:í~i de ser 

en la orgailización clel partido, no s61o meclios eficaces 

dcc. uiliforrnar las opiniones, cirio . pritlcipalinerite verda- 



deras escuelas de propagaiida poli tic,^, eri clue haya de 
darse  c;lbic!a ;i todos 10s proi'i1ei~1a.s qiie iiiteresan A la 
opii~ión pública. 

' 7 -  
F nl<:s son, bosquej:idoc á grandes rasgos, los propósi- 

tos pi-rseg~clirlos por la Coi~~~eiiciOil de Sepi-icmbi-e al 

reco::ocer á las Asa;\-ibieas Depnrtameiltales la grnilde 
l,-q ' t,lior~aiicia .. cliic le:; coirt.i-;poiirli-: e11 Iris hases fiiiiclaiiieii- 
t;Llc:; cle la i l ~ ! ~ \ r : ~  oi-gai~¡z:~cihi~ 2~el p;~i-~icIu 1il)er;~l. 

S e  ;~brig;i iiiildndai~ie~itc: I;i i:i;r>ernnza díi qiie 1;:s pro- 
. . 

17inci;;s ilabr,?,a dc sec~iiidar activzi y cficazniei~te los 
prop6sito:; i:?ni1líes~::dos por la Coilveiicicin de S2ptie1ii- 
i~rc:, ilo ;ihor;aiitlo esf~ierzo pai-a oi.g;?iiizíir constituir- 
~lí:Ri:it i~~;it?eii~ 13s A:;~~inl>le:is C~pai~cai~iei~t;ile:;. 

PROGRAMA 

Eii orden 5 l,r:>graina, l.)revaleciO e11 l : ~  Conveiicióil 
12. iden d z  qiie, iuiito coi¡ la. es;,osicióil clc: ciei-:os pr in-  
cipio-; 1x~~uliarz:; (le l;is ilocli-iiias y ~t:iicloiicir;s clel 
1);utido !ibrr;il, biiiii coiiocicl:~~, por lo  clc!nás jr bici1 c;:- 
1-;tcteriz;i(l:is eii !os aiitecerleiites 1iic;tóricos clc éstc, 

cc)iiipreiidicra aquél la eiiiinciacióil di: puiltos coilcrei.os, 
de ap!ic:~ci&li ii:Ac 6 iileiios iili~ierliat;i, sin excluir la i i i -  

dic:ici011 (le mediclas de iiiterés gerier;ll y p o ~ .  lo i:lisnio, 

comúii 5 cliversos pnrtiilos. 
Así, ateiicliilo el presente est~.clo palítico, económico 

y social clel p;iis, la Conveilcióri discutirí JT aprobó, en 
1:i i j r n i ; ~  que i l~ás  abajo se expresa, el progríiina de 
~xiiicipios y de p r d x i ~ ~ ~ o s  trabajos clcl particlo liberal. 



-, Ante todo, quiere éste, conio espresi6n general de  
sus aspiraciones en el orden político, coilcurrir á afian- 
zar y perfeccionar el réginien de  gobierno represeiitati- 
170-parlamentario establecido por nuestra Constitución 
y confirmado últiii~amente por los liechos. Y conio quie- 
ra que ese régii-ilen tiene por fuiidameiito la voluiltnd 
riacional rnanifcstada por la ~nayoría cle sus representan- 
tcs en cl Congreso, sc itnpoiie la necesidad eje hacer 
que las elecciones populares espreseii iielmcntc csa vo- 
luntad, corrigiendo el vergonzoso vicio de la interveiicibn 
oficial que, descle los oi-ígines de la República, ha veni-  
do falseánclola, Iiasta proclucir el tr;istorno de nuestras 
iilsti t~iciories. 

Las dos últinia:; eleccioiies Iiaii clcmostraclo lo mucho 
que se ha ganado en aquel sentido cori el licievo gobier- 
iio instaurado sobre las ruinas de la dictadura, apartada, 
como ha sido, de las contiei2das de partido, iiatcirales y 
benéficas cuaiiclo 110 sale11 cle SLIS justos liiiiitec;, la tra- 
dicional y corruptora iiiflciencia de los funcionarios po- 
líticos. 

Pero, no h a  sido completa la corrección del in;il. Ei1 
aquellas dos elecciones, la interveiicióii de los funcioiia- 
rios eclesiásticos se ha manifestaclo activa y batnllaclorn, 
coi110 en los lleores tiempos pasados, hasta convertirse 
los curas en ajentcs y caudillos electorales de  un parti- 
do contra otro. IPlientrac subsistc la unión constitcicio- 
nal del Estado y de  la Iglesia, con patronato á favor 
de  aquél y privilegios á favor de. ésta, con presupuesto 
nacioilal del culto, con pai-ticipacióti del gobierno en el 
nonil~raiiiieiitt; cle curas y de ohispos, etc., etc., ii~-.~isten 
éstos carácter oficial, (le acit(iridad pública, que perde- 



ráii solo el día en que, de iiistituciói; de  derecl-io púhli- 
co, pase la Iglesia á ser institución de  derecho privado. 

Por eso, la intervención de  los funcionarios ecle- 

siácticos en las eleccioiies populares, sobre provocar 
perturbaciones sociales y nienoscabar el recto y eficaz 
ejercicio de  f~iiiciones que el Estado sostiene deiitro de  

10s fiiies del 1-égimeii unioiiista, ha parecido l~olíticarnen- 

te considerada, tan indebida, tan irritante y tan digna 
de  represión conio la de los f~incio~iarios públicos de  otro 

ordeii; y por lo misillo, cori~o corolario tlel yi-iricipio re- 
ferente al perfeccionamiei~to de  nuestro régimen de go- 
bierno, agregó la Convei-ición ai progra~iia del partido 

el propósito d e  llacer de  irioclo que las elecciories popu- 
lares se  verifiqueti con absoluta libertad, exentas de  to- 
do vicio d e  iiltcrvención, de  parte de  los fuiicioiiarios 

públicos, así políticos conlo eclesiAsticus. 

Agregación que parece tanto iilás neces;iria cuanto 
que la preiisa y la tribuna conservadora no sólo se lian 

csiorzado en justificar la intervencióii eclesiástica ~iiarii- 

restada de hecho, sino que han sustentado coino doctri- 
iia la legitimidad d e  esa ititervención y predicado su 

ejercicio como un deber. 

- Garantir eficazmente las 1ibertr;cles iiidividuales, va- 
gas  ó mal definidas ó restringidas, y amplinrlas y defi- 

~iirlas coristitucioiial~i~ente en la inedida que corresponde 

á los derechos ~)riniordiales de  las personas que coiisli- 
tuyeii la sociedad pl í t ica ,  dentro de los fiiies sociales, 

son tarribién aspiraciories comunes que la CoiiveiiciUn 
quiso acentuar expresáiiclolas c.11 el programa del parti- 

do liberal. 
A ellas respoiide la necesidad de  estabiecer claramen- 



te  1~ res1~ons;ibiliclac1 política de todos los fuilcioiinrios y 
de ofrecer al pueblo inedios expeditos de hacerla efecti- 
va. Por esto, estando en vía de ser despachado por el 
Congreso un proyecto cle refornia coi~stitucional que SLI- 

prime el fuero de los gobernadores é iiltendentes en 
nlateria crinlinal, se creyó conveniente patrocinar en el 
programa esta reforma. 

La mayoría de la Convención acordó asimismo apo- 
yar la refornia constitucional, también pendiente, que  
suprime el Conscjo de Estado, rodaje iliútil, cuando no 

en el organismo político. 
Sobre libertad de imprenta existía tanibiéii un pro- 

yecto de reforma constitucio~lal, según el cual las inju- 
rias de carácter privado hechas por medio de la preiisa 
serían juzgadas por los jueces ordinarios, suprimido el 
jurado, y castigadas con arreglo al Código Penal. La 
Convenciciil consideró delicado este punto, y peligrosa 
para la libertad la reforma indicada; pero, convencida 
de  la ineficacia de la ley vigente para reprimir los abu 
sos de la iinprenta, acordó propender á la refornia cle 
esa ley, sin adoptar la forzosa supresión del jurado esta- 
blecido por la Constitución. 

Es correlativa de la ampliación de las libertades indi- 
viduales, la restrjcción de las respectivas facultades a ~ r i -  
buíclas, eii detrimento de aqiiéllas, 5 los poderes públi- 
cos de todo ordeii. Subordinado, eri general, al concurso 
de la mayoría parlamentaria el eficaz ejercicio de las 
atribucioi~es especiales conferidas para el gobierno al 
Presidente de la República, como lo deinostró el conflic- 
to últiino, que el Presidente no pudo solucionar á su Fa- 
vor, sino dictatorixlii~ente, saltando por sobre la Consti- 



tricitln y las leyes; dependientes de la ley, niás que cle 
la Coiistitucióii, las atribuciones y la vida inisma de los 
podercs locales, qucda el Congreso legislativo, irrespon- 
sable por su ilaturaleza, apenas conteiiido por vagas y 
restringidas disposiciones constitucioi~ales. 

A efecto de limicar el vasto campo eii qlie se h a  t'jer- 
citarlo la acción de  los poderes getlerales legislativo y 
ejec~itivo, se  dictó la ley de Muriicipalidacles de 2 2  cle 
Dicieinbre de 1891, que debe entrar en completa vigen- 
cia B principios de r 894, decl>~iés de la renovacibri cle 
aquellas corporacioiles. 

Esa  Icy, llamada á transforniar f~inclaiilentalliiei~te el 
rnecariisiiio de n~iestro r6giiileii y aclnliilistrativo, 
establecieiitlo la autoiiomía de los ii~uilicipios y daiido 
á ésto:; atribuciones y recursos propios 1);x;~ 1;' ;~diniiiis- 
tración local, I ~ i ~ e d e  originar dificultades y perturbaciones 
que es menester ellita;. 6 allanar e11 lo posible. 

Sobre r s t n  irnport;~iite l~linto, ~lcordi5 la Coilvericidri 
procurar la honrada implaiitación y el 1e:il ensayo de 
aqueila riiieva ley de i\~~~~riicipaliclaclcc, :iiiotando las iin- 

peifecciones ó dclicieiicias que su al~licación inclique, á 
fin de  ei~r~~endarl;i  O con>plctarls. 

Sor, 2.1-aves y l~otorios 10s lllales que al pueblo ocaslo- 
iia la t1efectuos;i constitiicióil y la falta de efectiva res- 
1~onwhilirliitl d e  !os jiirces de niriior 11 de iiiíniiii;~ (:i~:iii- 

tía. Para s u b s ~ ~ n a r  aqi!e!los inales y perfeccionar la orga- 
iiizaciOii dc los pociercs públic<)s, la Convenci611 adoptó 
el 1;rol"isi~o de c:iicai-gar la adiuinistrnciói~ de justiciri de 
mei-ior y de niinima cuantía 5 funcionarios idóneos, res- 

. /  pon5ables y ~ e ~ ~ ~ . ! ! ? , ~ r ~ . ~ ~ : ,  ai.!;:;!-:: a~r;::~.:::::: !Jc! L 2 L L .  ,.-,.-':,'n 

lilxr:~l. 



Reconocid la ConvenciGn como deber pri~~iorclial clel 
Estado clifundir j7 iiiejorar en todos sus grados 1:i. iiis- 
trucci6n que  11;1;7 costcn y dirige> encaruiiiad;i al est;iblc- 
cimiento d e  un sistenia racional d e  educación, que  lioiiga 
el espiritu iiacioilnl en hnrinoiiin coi1 las tencle1lci3s de- 
ii-iocráticns d e  nuestro tiempc,. 

Eli p~rt ic i i lar ,  se  ;icep;d la idea de aceritiiar eii la 
. . ,  

enscllaiiza piíl~lica el carácter cieiltifico y de npl:c*icion, 
,. . 1 

qlie S U  niii~isti-:i al l:i~el~lo meilioi; tie iilejornr SL; coil~:lcion 
y cle coi-ic~~rrir ' i l  incrct-iicn~o dc  la riqueza ~ ~ a c i ~ i ~ a !  me- 
cliante el ejercicio de algLín arte O industria; j? 5 este 
efccto, S:: consicliró conducente la propagacidi-i clc esta-- 

I~lecimieiitos tikilicos de instri~cciOii esl.,eci;il. s e g ~ i n  las 
coiiclicioiles natiii-ale:; tlc: ciicla pi.o~iiici;i 6 rrgi611. 
X estos resi~i-ctoc,, la CniiveiiciOii aci)gi:j !as exp!.c::~d~.s 

ideas coiiio 1lcpii-acic511 coiliúil clcl libeialisii~i). i<st:iblc- 
cieiido 110r lo deil:As da:-:irnc:ntc q11e t l c l~ ín  ~>i-npi!-ib:?;ci~x -. a 1;1 rc;lliz;~ciói: cle aqiie!l;is r,iil que la ;:cció!l tlrl !..st;itio 

esto:-be la iilici;~ti\c: de  los i~rlr~icirl;~i-es, r1i:e ;:ntc:; I:it.ii 

debe s e p  , r  estiiiiuIiii:do, 1-ei:~:iocieildo I;L f;lc~il ~ ' : i l  q;ie 

lcs coi-respo~ide de casefiar libi-eiiiente !o qiue q ~ i ; ~ ; : ~ i  y 
como lo quici-ai:. 

L;i ic1e;i de hacer obligatoria la instrucció:~ !~rin!,~i.ia, 
e n  los centros de  poblacií;n r i  lo menos, fiiF sugericiri e n  
la Convei~cióii y acogida en  geiierr~l; pero, ;itei~tlido el 
cstaclo actual de  la Repíiblic;i y el del erni-io n;icional, 
clu(: p011c:n ~bs t?~culoc  it1i;uperables á 1;i rca1izr;ci:Jii cle 
aq(1ella idea, ci-eyó la Co!ivencií,ii cllie por el n1cii:ento 
no era  oportiino i!itiodiicirlri como nrtic~:lo clel pi.og:.r,iina. 

_. Son dc aiitiglio coilocidos los fiiaestos efectos del 
d&ficit eii las rentas nricioiia:cs, y una reciciitc y do::jrosa 



esperieilcia acaba de revelari~os que 110 SOII 111e!1os fu- 

nestos los efectos de  :os co11r;:rites ac:iirnulados en arcas 

fiscales, en iiianos del pocler ejecctivo. Por eso la Con- 
veiicióii acorclh que  clebía procederse cle ii~oclo que 110 

se pida ii los coiltribuycntes 111ás clc lo j~ictaii:ente n e -  

cesario para satisfacer !os servicics públicos anu;il~s, sin 

déficit ni sobraiite. 
Eri inateria d e  iiilanzas, crey6 la Coilveiición s i s  

desorganizar los ser:lici«s, debinil eil lo posible reducirse 

los gastos piíblicos, coi1 el princil~al fin de l~ot ier  l!egai- 
al íleseadc iestableciiniento de la circ~i1acicíi-i de i~ io i~edn  

meti~licrl y á la coiisig~iieii~e cesacióil clel curso forzoso 
de los billetes fiscales, para lo cual declard la Conven. 

cióil que debían aceptarse ~iieclidas co!~cI~icentes á la iea- 

1iza.ción cle tan ii~iportante objeto. 

Concordante con aquel iiiisn~o objcto, coilsideró la 

Coiivenciíin que era de intcrgs general estimular el des- 

arrollo de todas las iiitlustrias ~iacioilales establecidas y 
la creaciói-i de otras nuevas, y así 10 espresb eii el pro- 
grama, indicarido con-io meclios la adopci01l cle disposi- 

ciones gz!~er:~les diiigid:-1s á difuiidir 1 ; ~  educacihii in- 
cl~istrial y rilejorar la cciiiclicióil de  los obreros, creándose 

ó ioilientAndose iilstituciones de  ahorro y de  asisteilciri, 

~ " b c a  d prii-titulares. 
rc.. 

- 1 iende á ii-icremeritar la procl~iccidn nacional y f;irro- 

rece cl adveiiiniieiito d e  la denlocracia todr: !ileclicla q ~ r c  

facilite al niziyor número la adquisicióii de  u11 peclazo de 
s~ielo en que vivir y irab:ijar coi1 iiidependeilcia y coi1 

pru\recl~o. Por eso s e  iiitiodujo en el prograiiia la idea 

de abolir 1;i f:iciiltacl de  constituir ceiisos y capellaiiías y 
la cle cleterii~inar los nlodos de extiiiguir los co~istituidos 



y las vinculacianes s~1bt;is~e;ites cle todo orden, qiic hoy 
gravan I;ic l>ropiecl;lcles ríiíces, dificul~aiido su divisióii y 
s u  enagenacion. 
- -  Disci.iti6se eil 1;i. Conveiicióri sobre proteccioiiismo y 
libre carnbio; pero, creyó r~qu&lln que no era dado pro- 
nuncirirse de una iiiaiiera abcolut:i. y general eii favor 
de  u n o  ~ otro sistcina, clejaiido á las circi.irlsiailcias cle 
cada caso partici~l:ir la ?,?tí-:riiiiii;icióii q u e  rriás conrri'iiga 
adoptar. Sin embargo, prevaleció en la mayoría la idea 
de  introducir cil cl programa, juilto coi1 la acIopci6ii clc 
medidas de f(~meiito general, algunas de  l>rotecciUi-i par- 
ticulíir A ciertas clases é iiidustrias, segUii se expoiie á 

coiitiiiuación. 
No puecle el ~ L I - t i d o  liberal niirar sin i11tei.C~ lo qiue 

ataííe al porvenir de  la iildustria i~acionxl, sea que se la 
coiisitlere coiiio aunicnto de la riqueza pública, sea que 
sc  la iiiire por lo ..lue respeta al bienestar de los proleta- 
rios. Pero cree, qiie entre los ~iledios que pueclei-i adop- 
tarse para impulsar su desarrollo, r i i~ i~ui io  tan efectivo 
como la jeiieralizacibn cle la enseñanza industrial que au- 
inent,a el valor del obrero y su capaciclatl y conipctenciii 
para el trabajo. 

Las esciielns ó confereiicias industriales, ya seaii sim- 
plemente tedricas, ya sean de aplicación, abren iIuevos 
liorizoii tes j7 Iiabilitari á las Iicievas geiieracioriec para 

crear nuevas iil:liistrias ó perf~ccionar las existentes, nie- 
diante la aplicaci611 de principios y conociiliieiitos des- 
conocidos para los que han seg~iido solailieilte la 1-~itiii~i 
clel :ipreiicl.izaje en el taller. 

No meiios iii~portante es la recoiiieridacióii clue se 
hace respecto á las institiiciories cle aliorro y asis:eiicia. 



Si hay :~lgo quc  h;lya ciclo recon«cido 1)or todo cl niundo, 
es la f;~lia de previsi~íii y pconoinia cle iluestros obreros. 
1,;is C;lj;is c:<: iiliorro y 1;~:; instituciorics de  socorros mu- 

tuos no li;in tenido I1:~sta iihora cl desarrollo que les es 
clr'oiclo y seria ciarles iii!evo iiiipulso iiietliarite 

ciertas n-ieclidar; tle caráctei- g[jrieral. 

Gil éste n1i:;iiio urrlrii tic itle<:s se  Iia estii1i;ido ilece- 
. , s;irio ;ii-'uitrar iiie~!ius p;ira iiiejor;1r las c ~ i i d i ~ i ~ i ~ ~ : s I ~ i g i ~ ~ -  

iiic:~s cle 1;~s i~abitacionec de obrei-íjs, ob?ig;iiiclo A Ics q:!c 
consti-rly;~il este géiiero de ~:diíicios 5 c~iniplir coii uii 

míilini~im de  esigeiicias qile ascgui-en á loc;~t;u-ios la 
c.iritic1ad cle liiz y aire qiic son iridispeiisables !)ara la vi- 

d ~ .  y qlle cvitei: los pe!igros de infeccióii que ocnsionnii 

las coiistriiccioiles clefecíuocas 6 1;i falta d? ;~cl~iellos i-e- 
ciirrjos que s o n  iridisl;ens:~bles cil las graiirlcs agloiliera- 

cion(:s di: l~oblacióii. 
Si la instr~!ccióii y el aliori-o !>i.iecleii coi~tribuir podt:- 

rosaiiiciite al iiiejoi-arnietito de coiltliciones soci:iles 
di' ilucstro l;c~el~lo, si ciertas nl~did; ts  relativas la Il i -  
gii-iie cle Inc coiliiti-~~ccioiies puerleii ciiitar los peligros 
~ 1 ~ 1 "  ;~!n<1-11;1~;1:i SLI vida, se h a  ci.eiclo qiie h;iiji;~ ciei-:tic 

r;izones d e  higiene soci;~l 1)ara propeildcr á la crencióii 
de estal~leciiiiiei~tos de  cliversiones l~íi~~lic;;c que propor- 

cioiieii inedios de hoiiecto solaz y eiltreteilimiento A los 

qcte 110 tienen graiicles recursos. 
L:l ii?iciativa partic~ila!- l ~ a  heclio ya r.lgo en este se11- 

tido; pero seria liosible estii~iulrirla por inedios directos 
i i i d i r t . ~ ~ ~ ~ ,  para lo cual tienei-i reciirsos sol)rndos los 

Xl~iriicipios deiitro de  l;is f:~ciil t ; id~s quc les asigna la 1cy 
(le hl~iilicipalidades. S e  cstiiiia que la creación y multi- 

plicacibn de centros populares de  clistraccibii pocli-ían 



contribuir de una iiiaiiera iiiu)~ eficaz para disminuir los 
eslragos del alcoholismo que está n~iriando nuestra ra- 
za y que es motivo cle justificacla alarma para el público 
y las autoridades. 

Por fin, y aunque de  una niai-iera escepcional, la Con- 
~~enciói l  se perniite reconieiiclar el auxilio directo del 
Estado para la iriipla~iiacidn cle aqiiellas dos grandes iri- 
dustrias quc son corisiclcraclas cii los pucblos iiioclernos 
como f~iiiclan~entales y de las cuales se deriva un gran 
~iúiilero de industrias accesoi-¡as. S e  cree que sería cle 
trascendental iinportancia para Chile la producción eco- 
ndmica y en grande escala del hierro y del ácido sulfúri- 
co, que empleariai~ d transformarían materias primas de 
riuestro suelo y que periliitiríari dar gran desarrollo á 
nuestras vías férreas, á las construccio~ies, niaquinaria y á 

todas las industrias químicas; y que iio menos impoitai~- 
te sería para iluestro co~iiercio el engraiidecin~iei~to de la 
marina mer-cante iiacional hasti1 el piiiito de qiie baslara 
ella sola para el moviniieilto entre los puertos chileilos. 

Podr~í  observarse que muchas de estas aspiraciones y 
pi-opósitos 110 corresp~ilcle~i á 10 que de oi-clinario se lia 
coiisiderado entre nosotros como uii programa político, 
pero la Coiivencióii ha creído que, el siglo eii que vi- 
ven y eil el estado actual d~ nuestro país, cunil~lía al 
partido liberal, junto con afirmar algunos de  los priiici- 
pioi; f~~nclaii~entales de doctrina, manifestar las aspiracio- 
nes de  un gran niín-iero de  sus miembros en lo que se 
retilere 5 los i::t:r,zs-r, ! ~ i z : ~ ; . i ~ ! ~ s  tlc SLIS co~ici~ida~aiios,  
S i  el perleccioriari-iie~i~o d e  las lej~es y el afiauzaiiiiento 
de  las libertaclcs púhlicas cs cl prin~cro de sus clcbcrcs, 
no podía tailipoco echar en olviclo las necccidatles socia- 



les ó materiales que puede ateiider para estiii-iular el 
progreso 6 el bienestar de los hoii-ibres de trabajo, y á 
este propósito corresponden algunas de las proposiciones 
contenidas en el progranla y para cuya realización se 
espera cl concurso dc nuestros coi religionarios. 

S e  inclicb firialinente en la Convención la coiivenieti- 
cia de adelantar la codificación de las leyes civiles y cri- 
n-iinales, prornovieildo la preparación del cbdigo rural y 
el pronto despacho de los de enjuiciamiento civil y cri- 
iuinal, con el estnblecimieiito del juicio público; la de 
revisar el código de comercio, principalmente para regla- 
ilientar las operaciones de banco y de bolsa, y para re- 
formar lo relativo á las sociedades atiónimas nacionales 
y á su coi-idición legal respecto de las extranjeras que 
negocian en Chile; y la de revisar igualmente el código 
civil sobre bases generales previamente establecidas par 
una ley, seiíalando entre ellas: la de equiparar en lo po- 
sible la condicióii lcgal de la mujer á la del hombre, 
confiriendo desde luego á la inadre sobre la persona y 
los bienes de sus hijos no emancipados el ejercicio de la 
patria potestad, en defecto de la del padre; la de siil~ri- 
mir ó limitar las restricciones impuestas á la facultad de 
testar; y la de  reducir la iiiayoridad. 

La mayorfa de la Convenció11 aceptó en general las 

ideas indicadas; pero, por considerarlas más propias d e  
la íicción iiidividual que de la acciGn de los partidos, 
acordíi no incorpornrlas en s u  programa político. 

X * * 
En consecuencia, la Convenció~i clel liberal 

acordó las bases de organización y el programa expre- 



cado á continuación, que'recon~ie~lda á la aceptacihrl y Ala 
propaganda de los liberales de Chile, y que podrá revi- 
sar y modificar la nueva Convención convocada para el 
mes de Septiembre de 1893. 



Del partido. 

Son n~ier~ibrüc del Particlo Liberal toclos los inclivi- 
dilos mayores cle clicziocl-io íifios de edad que se h;lllen 
iiiscritos en los registros del partido; pei-o sGlo los que 
cs t in  eii posesión de las calidades de  ci~ici~~claiio elector 
teiidrái~ voto en la desigriacibn de caiidiclatos para los 

cargos púl>licos cle eleccióri popiil;li-. 

Habrá u11 Directorio GenerJ  coi1 resicleilcia cii San- 
tiago y un Directorio local e n  cac1,i 1ln0 d e  los departa- 
nle~i tüc de la 1iepúb?ica.&7- Directorio Departan~ental 
130cl:á acordar el ectal~l~ciniie~ito de delegaciories en los 
diversos imunicipios del misiiio clcpnrtai~ie~ito, deternii- 
riando sus atribuciones especiales., 



De la Convención. 

La  ConvenciGn del partido liberal se conipoildrá de cle- 
leg:idos elegiclos por las Asanlbleas de cada clepartamcn- 
to eii la proporcibn de clos por cdcla clip~itaclo. 

1,a Coilveiicic5n de delegados del Partido Liberal se  
v--- 

reunir& cacla tres aííos en los días del mes de S ~ e r n b s e  
quc con tal objeto designe el Directorio General. 

Podr5 también reunirse la Convención en sesiones 
extraordinarias cuando lo soliciten diez Directorios De- 
partamentales 6 lo acuerde el Directorio General. 

Los depar~airieiitoc que eligen conjuntamente con 
otros s u s  cliputados tendrán el siguiente núiilero de dele- 
gados: 

Valparaíso, seis; Casabjanca, CopiapG, Chali;iral, Frei- 
rina y Tocopilla, dos cacla uno. 

Con atribuciones de  In Convenci6n: 
I .O Revisar el programa y las bases de organización 

del partido; 
2." Elegir el Directorio General; 
3." Adoptar todas aquellas resol~~cioi~cs cliic coiisultcn 

los intereses gcncrales del partido. 

E n  las sesiones extraordinarias de la Convención sólo 
se  podrá tratar dc los asiititos para que haya ciclo convo- 
cada. 



La Conveiicibn no poílrá adoptar resoluciones clefini- 
tivas si11 la presencia cle la cuarta parte de siis iiiiembros. 

Fcirm;irá la tnesa directiva de la Convelicióil la que lo 
sen de! Directorio General. 

Del Directorio General. 

ART. S." 

E l  Directorio General del partido se coinponclrá de  los 
seiiaclores y clipritados liberales, de los I_>reside~ites cle los 
Directorios Departan~entales,cle cuarenta y cinco miem- 
bros elegidos por la Coi~r~ención y cle otros ciiico clesig- 
naclos por el Directorio Geiieral. Queda autorizado el 
misino Directorio para nombrar reemplazantes á los que 
por fallecimiento, ausrricia del país, ú otro xiiotivo dejen 
de perteiiecer á él. 

),a elección de tnieinbros del Directorio General se ha- 
rá por cédulas que conteligan diez rioiribres distiritos ca- 
da una. Serán proclamados los que obtengan el mayor 
riúrilero cle votos, siempre que Cstos no bajen d e  d i e ~ .  

Correspoi~clti id Dii-ectorio Gerieral: 
1.0 Procurar la realización del progrania del partido. 



propeiicler á la ui~ificación de todoslos li11er;iles del país, 

mao  t r i lc r  relacioties coristaiitcs con lo:; I~ircctor ios  De- 
l ~ x t ; ~ ~ ? c ~ l t : ~ l c s  é iiii'ormarl(:s cle Icis ii:edidas d e  carácter 

gen\ii-al que aclol~te; 

2 . O  I->rel~;ii.ar los ciiaderilos cle regii;tíoc de1 p;ii-titlo 5- 
tlisti-ibuirlos á los depart;irileiitos á medida q u e  io solici- 

ten; >' 
3.0 Convoc;ir est~.aordinai-iaii~elittl I;I C'oiivcilcióri cuan- 

do lo e:;~ii:ie 1iccec;irio <i lo s:jlici~ei-i diez Il)i:-eciorios 

Departaiiieiitales, espi-esanclo t:l ol~jljeto. 

Cricla Dirc:ctc:-io General c1ur;irá tres afios eii ei ejerci- 

cio cle :;u:; f~inciones y obrnrá clirectntileiite O por meilio 
de Jui i t ; :~ E j e c u t i ~ a s  que procedei-in en .su íloiiibre y 
bajo sii resporisabilidncl. 

ESE-1.; juiit;~:; íio coii:,t:iráii dc riieiliis de diez iiiieii~ljros 

eleglr:uc 1301- votacibii ;~c~ii i iuiat i~~a.  

Shlo c1 T)ii.ectorio Crc:nci.al ticile la rel>rcscntacibi~ clcl 
partido en siis relaciones con los deiiiás par~iclos polí- 

ticos. 

De los Dix-ectorios Departamentales. 

EII cuda d ~ ~ ~ a r t a i l i e ~ ~ t o  11;i1~1-á u n  Directorio local del 
partido, coinpuesto del 11úilier0 de iiiieii-ibi-os que rleter- 
mine la Asamblea respectiva J' elegido en la fornia y por 
i:1 tienipo qiie esa ~ n i s m a  Asamblca acuerdc. 



],os Directorios Depar~atrieiitales teiidrán las atri1311- 
ciones que les corifieran las as;~rnbleas y en 10 no pre- 
visto las sigliientes: 

1 . O  Atender inmedi;itameilte A 10,s ti-nbajos electorales 
clel partido; 

2 . O  Velar por los intereses del pi~rtido, forriiando ceri- 
tros de reunión, foineiltando órganos de p~iblicitlad y 
amparando á todos los correligionarios políticos clue seaii 
turbados en el ejercicio de sus derechos; 

3.0 Entenderse con el Directorio General sobre todos 
los asuntos que se relacionen con la marcha política del 
partido ó con los trabajos electoralcs corifiados á su cli- 
rección; 

4.n Acordar el estableciiliiento dc delegaciones en  los 
diversos municipios del departan-ici~to, cuando lo estime 
coiire~~ietlte, y con las atribuciories que erpcci;iln~ei~tc 
les iilclique; 

Llevar los registros del particlo; 
6.0 Convocar la Asainblea clepartan~ental cn los casos 

y fornia que sea deteriilinado por los respectivos regla- 
mentos; 

7.0 Fijar, de acuerdo con el Directorio General, e! 
núrnero de c:indidaturas para senadores, clip~itaclos y 
elecioi-es de Presiclerite de la República que convenga 
sosleiier cil el dep:irt:imento. 



Las elecciones de candidatos á diputados sc harán por 
las Asambleas conforri-ie á las disposiciones generales de 
estas bases de organizaci611 y i s u s  propios reglamentos. 

Cuando dos ó más departamentos deba11 elegir con- 

juntamente, se levantarán actas dc escriitinios, las que en- 
viarán á la ciudad de mayor población, en doildc se hará 
la proclarriacióii del candidato que resulte elegido en las 
diversas asambleas. 

El Directorio Departamental respectivo l~roceílerá 
como junta escrutadora en sesión pública, en lx que po- 
drán hacerse representar las asambleas que concu- 
rran á la elección. 

E n  las elecciones de candidatos á senadores las Asain- 
bleas departanientales votarán, á más de sus candidatos, 
por una junta de clelegados en la proporción siguiente: 

Dos delegados si no excediere de doscientos el nú- 
mero de inscritos y uti delegado mAs por cada grupo de 
doscientos inscritm ó fracción que no pase de ciento. 

Estos delegados llevarán las actas de escrutinio de 
sus Asanibleas respectivas y se reunirán en la ciudad de 
tnayor poblaciGn para hacer el escrutinio general. 

Si kubiere niayoría absoluta en los casos de elección 
de u n  caiididato ó mayoría cle un tercio cuando hubiere 

de elegir dos ó más, se proclainará á los quc hubiercn 
alcanzado esas niavorias. 



Si  ningún caiicliclato ;ilcaiizítra tal ma~raiia, los dele- 
gados elegirán entre los cliversos caiicliclatos por rnayol-ia 
absoluta de los votos de los delegados presentes y hardn 
la procian~ación definitiva. 

De las Asambleas. 

Los niiembros del partido liberal residentes en cada 
delxirtan~ento constituyen la Asamblea respectiva, q u e  
se reui~irá en la época 31 coi1 las ii,ri~ialidadcc qiic deter- 
mir-ieri sus propios reglame~itos. 

Corresponde principalmerite á la Asamblea: 
1 . O  Elegir delegados á 1:i. Convciicibn y A las Juiitas 

Electorales, niieiilbros del Directorio Drpartarnerital y 
candidatos plira los cliversos cargos p~blicos de el eccióii 
popular; 

2 . O  Dictar los reglniiientos para sus proccdiniientos JT 

los del Directorio Departameiital; 
3 . O  Autorizar al Directorio Departaiiiental para proce- 

der, de acuerdo con otros partidos, cii los cacos e n  que 
no se presente candidato propio; 

4 . O  Acordar el fiiricioriamieiito de  asainblcas ti~istas 
con ~)articlos afines. 

Para que la Asamblea pueda fuiicioilar válidaiiiciltc sc 
necesita que á lo ii~enos conc~iri-a el qiiince por ciento', 
de los iilieiiibros que la componen. 



Si no conc~irriere el número iridicado en el inciso an- 
terior, la ílsainblea será citada nuevamente y podrá fiin- 
cioi-iar entonces con el número de iilicímbros que asista. 

Disposiciones Generales. 

Idos 1.egisti.o~ del 1x11-tido son pernlnilentes y corren A 
cargo de los Directorios Dcp;irtainen tales ó clelegaciones. 
Para las ii-isci-ipciones estar;in abiertos durante todo el 
afio, y síilo se cerrarán eli los días que precedan á la 
reuiiión c l e  la Asaniblea, según se determine en los res- 
peciivos regl;iii-ienitos. Aniialnieiite, eii el riies de Noviem- 

bre, el Directorio Departainental revisará el rcgistro para 
Iixcer eri il las esclusioiies A que haya liigar por niuerte, 
camlio de domicilio ó cualquiera otra inhabilidacl legal. 

1)e Irrs esclusioiies !;e dará  cuet1t;i LS I;L As;~nible:i en 
la primera reunión que celebre. 

Para el iioinbraniie~iio de persurias cjcie deban elegir 
las Asambleas departanientales, se proccdcrá por iiledio 
clel sisteii;a de v o t o  acuiil~ilati\~o, pi-c~)poicioiial 0 uni-  

personal, pudiendo las Asamb1e:is adoptar 2 su arbitrio 
ciia1q~iiei.a de estos sistemas. 

La priincrri rcuniij~l ordinaria d e  la Coiivencióii se ce- 
lebrai-d t:n el prósimo mes de Septiembre de 1893. 



Atenclido el estatlo politico y soci;d del pais, In Cnn- 

veiici í ,~~ clprlai-a: qiie cuillple a1 12articIo liber,il pruciirar 
desde Iciego que se incorporen eri la legislacióil y se 

afirmen en  la práctica Ins iclcas indicaclac en  el siguic~itc 

PROGRAMA: 

,\fiai~z;ir y perfeccioníir, clei-itro clel eiitrici-o cumpli 
i~iieii~ci ( le  la Cniisii~iición y dt.: 12s I r y r s ,  iiut.sti-o rég-i- 
inen cle g:.o!>ier.iio represcn tativo -~~ar la i i~ent ;~r io ,  fciilc1;ido 
en la vo1~11it;~cl ~ iac io i l~~ l  maiiifest~cla por In iiiayoria tle 

sus i-cpresei~tniltes en e1 Coiigrt'so, previ:is elccciones 

populares alxolutnn~ente libres, cxcnt;w clc  todo vicio 
de  intervenciiiii cle l2:irte cle f:iiicioiiarios piíhlico:;, así 

l~olítico:; como e~ les i~s t i~cc~s .  

1Ccstringir las esccsivas Liciiiiaclcs dc los poderes 
ilacioilales 0 1oc;iles y ali~pliar y garantir eficazmente los 
clereclioc priii~ortliales de los i~lcli~i~l~ioc;, o f r~c ie~ ido  ;il 
p~ieblo i~iedio:; expeditos de hacer efectiva la respo1is;i- 
hilidad de todos lo:; f~~[~c iona~- ios ,  ii cuyo efecto corres- 
ponde la abolición clel fuero constitucioiial tle que iic- 

tiialmeiite gozan los inienclentes y goberilaclores. 

S i ~ ~ r i i n i r  cl Consejo de  Estaclo mediatlte el desp:~cho 

clel respectivo proyecto de  reforma conctitucioilr\l. 



lieforii~ar la ley sc'ore abusos de la 1iLert;id de  irii-  

prenta, á fin de dar eficacia á la ins:ituciBi~ clel jurado. 

V. 

Corregir los vicios del ccntr;~lismo po!itico y adminis- 
trativo, recoiiociendo á los pueblos sus libertades comu- 
i~ales ó municipales, y atender, á este efecto, ia honrada 
iii~plantacióil y el lcal ensayo de la ley de Municipa!ida- 
cles últimamente prom~ilgacl,~, aiiotaiido las i~npei-fvccio- 
nes 6 deficiencias que la experiencia indique, á fin de 
etimetlclar ó con~pletar dicha ley. 

Encargas la justicia de nieiior y mínima cuantia A 
fbncionaros idóncos, responsables y :eniuner;idos. 

Llif~iriclir y mejorar (iin todos sus gr;idos la iristrilcción 
q ~ t e  costea y dirige el Estado, nclintuaticlo su carácter 
cieiltifico y cle aplicacihn, y 21 este efecto, propagar la 
creacióil de esta1~lccimicntcis tEci~icos de instruccióil cs- 

pecial, según las coildiciones industriales peculiares de 
cacla provinciri ó regi6ii; todo, si11 perjuicio de mantener 
y esti~iiiilar, á estos respectos, la iniciativa de los parti- 

culares y la facultaci que les corresponde de enseñar l i -  
bremeiiie lo que quiera11 y ~01110 10 quieran, 



Abolir la facultacl de coilstituir ceiisos y capellanias, 
deteririii-iaildo adeii-iás los i i iodo~ de extinguir los cons- 
tituídos y Ias vi~ic~ilaciones subsisteiites de  todo orden, 

que gravan las propieclades raíces. 

Reducir en lo posible los gastos públicos, sin pedir á 
los contribuyenics niás de lo justainente necesario pat-a 

satisfacer los servicios consultaclos en los pres~ipuestos 
;iriuales, cle nioclo que 110 res~ilte n i  sobr;i~lte ni déficit. 

Adoptar y inaiiterier medidas coiiducentes al resta- 
bleciiniento de  la circulació~i de moneda metálica y á la 
corisiguieilte cesaci0ii del curso forzoso de los bille~es 
fiscales. 

Estimular el clesairollo de todas las industrias nacio- 

nales actualmeiite establecidas y Ia creacicín de  otras 
nuevas, medicinte disposiciones dirigidas á cli- 
fuiidir la enseñanza industrial y á mejorar la coildicióil 
de los obreros. criándose 1- fonientánclose iilstituciones 
de ahorro y de ,isistencia, públicas 6 particulares. 

Reconiendar el aiixilio directo del Estado para la 
plaiiteaci611 en el país de las industrias priiiiorcliales que, 



como la producciói~ del hierro y del ácido sulfúrico, sir- 
ven de  base al desarrollo iriclustrial cle un;i nación. 

XIII. 

Establecer las condiciones higiénicas en  que deban 
autorizarse las coilstr~~ccioilec clestinaclas á los proleta- 
rios, los ii~otivoc que aiitoricen la esl~ropi;icidn ó demo- 

lición de  las liabitacioiies insalubles y las concesioilcs qiic 
las Municipalidades puedaii hacer 5 los que constr~~y;ln 

liabitaciones higiCilicas. 

Favorecer el clesarrollo cle la iiiclriiia iiiei-caiite iia- 
cioilal de  lnaiiera ri preparar la ;~clopció~i cle una ley que 

reserve el comercio de  cabotaje para los buques chi- 

lerios. 

Pomeiltar la creacióii tle establecinlieiltos públicos de 
diversióil para el pueblo, como uilo de  los medios de  

conibatir el alcoholismo. 

EULO JIO ALTAMIRANO. 

Ai~tonio Silva \Ir. 
Pedro Montt 
B. 1)ávila Larrníii 

Carlos Varas 
Félis Vicuíía 

Eujenio Guzmán Irarrizaval 
1,adislao Brrázuriz 
Eduardo Videln 
Moisés Cáceres M. 
Juan N. Espejo 



Manuel 11. Cristi 
Pedro P. Ortiz V. 

Tei-iaro R. Varas 
Mateo Dnlticrra 
i\Iai-iuel Iiuiz Valledor 
l<d~iardo 3Iac-Clure 
Dicgo Barros Arana 

Pedro Lucio Cuadra 
1,iiis Dávila Larraín 
Vicente Grez 
Pedro Idira 
Eduardo h[atle 
Gaspar 'Toro 
Jiilio Zegers 
Rafael Sanliiieza L. 
Eiiriq~ie Guzinái-i 
Eleodoi-o Gormaz 
Isiiiael l'ocornal 
.Irturo T0i.o 1Terrei-a 
licderico Alduiiate 
1,uis Vega 
Ernesto Reyes Vitlela 
1,uis Errázuriz 
Carlos \faldés 
José Doiiiingo Jaiaiiiillo 
José kIaría 17nlderraiua Lira 
Eriiesto Biaiichi T. 
Luis Jordáa T. 
;\g~istíi~ Torrealha 

Carlos Souper 
Bartoloilié del Campo 
lZIaruel Joviiio Novoa 
] ulio Novoa Goriuaz 
Enrique WIatta Vial 
3larcial Valeiizuela C. 
Víctor Rodríguez Doiioso 

J. Doiiiingo Paredes 
Gustavo A. Holley 
Ricardo O. Rodríguez 
Arturo Alcssai-idri 
BIiIgximo R. Lira 
Esequiel Cari-ipos 
Floreiicio Valdés Cuevas 
Víctor Biai~clii Tupper 
Pacífico Eiiciiia 

losé Gi-egorio Rodríguez 
Serapio Méndez 
Aituro ZumarBii 
lliepo A. Rodríguez 
Santiago :~ldunate B. 
Narciso Urru tia 
Pedro A. Co!icha 

Juan de Dios Rivera 
1,eoncio Maitín 
Nicolás Ocorio 
Frniicisco Puelma 
Gregario Cirrutia 
José A ~ i t o ~ ~ i o  ii1011tt 

Federico Puga Borne 

Ca!-los :l. I'alacios Z. 
Eernardo I'arccles 
Fraiicisco Rogers 
Kainón Le611 Luco 
Carlos Besa 
Alberto Nontt 
Juan Iiiancisco nlujica 
Eduardo Salas Olaiio 
Másiruo del Campo 
Vicente Balmaceda 
Ei-irique Moiltt 
Enrique Barra 
Luciaiio Navarro 



Julio Pérez Canto Jorje Huileeus 
Abraliam Gazitúa R. Manuel Villamil Blanco. 

José María Días G. 

Secretario. Screinrio. 



Coinponen 1;i Asainblea Liberal (le1 driiartai,icnto cle 
Santiago los ri~ieiiil~i-os del particlo cliie rciiiiiali las con- 

diciones siguientes: 
r .a Residir en el ~ l e ~ a i t a m e i ~ t o ;  

Tener 1:1is de dieziocho afios de  e:lad; y 
3.a Habei- firmado los registros cicl partido en  cl (le- 

partamento. 

Los asambleistas menores de veiiltii.in años no  tenclrAi1 

voto en la desigilacióil de caildiclatos para cal-.gas pú- 
blicos de eleccióii popii!a:.. 



Los acuerdos de la Asanlblea, manifestados en la for- 
ma prevenida en este reglamento, obligan á todos sus 
mieinbros, aún cuando ilo hayaii concurrido á sus sesio 
nes, debiendo obrar c n  confornii~lacl á ellos. 

Correspoilcle A la Asamblea de Santiago: 
I .O Nombrar e1 Uirectvrio Departamental; 
2 . 0  Elegir delegados á la CoiivenciGn, candidatos para 

senadores, dipiitaclos, electoies de presiderite de la Ke- 
pública y mutiicipales, y ~niembios de lC1s delegaciones 
de  los municipios y de las jciiitas encargadas de hacer el 
escriitinio y proclattiación de candidatos para senadores; 

3.0 Autorizar al Directorio Departamental para proce- 
der dc acuerdo con otros partidos cn 109 casos e n  que 
no se prescnte carididato propio; 

4.0 Acordar el f~~ilcionaniieiito cle asanibleas mixtas 
con p r t idos  afines; 

5.0 Acordar el establecimienro de delegaciones en los 
diversos iilunicipios G circ~iilscripciones del departamento 
coi1 las atribuciories cjue especialmente les indique; y 

6.0 Acordar, en general, la resolución de cualquier 
asurito de  S L ~  incunibencia en LISO del poder electoral y 
político que le corresponde. 

Para que la Asamblea pueda funcionar validamente 
se necesita que, á lo nienos, concurra el qui11cc por cielito 
de sus miembros. 



Si no concurriere este iiúinero, la Asamblea será ci- 
tada nuevamente y podrá funcionar con el número que 

asista. 
ART. 6.0 

La  Asatnblea se reunirá el prinier Domingo de Jilnio 
para elegir el Directorio Departamental, y veinte días, 

por lo menos, antes de las elecciones de candidatos 
para cargos públicos de elección popular para proceder 

a su presentación, debiendo hacerse la designación de- 

finitiva dentro de los diez días siguientes. 

Las citaciones á sesión de la Asamblea se harán por 

avisos publicaclos con tres días de anticipación, conse- 
cutivamente, á lo menos, en dos diarios de Santiago, 
expresando el objeto, lugar, día y hora de  la reunión. 

TITULO 11. 

Del Directorio Departamental. 

El Directorio Departanicntal constará de nueve miem- 

bros elegidos el primer r)on-iingo de  Junio de cada año 
Los directores designarán de entre ellos un presiden- 

te, dos secretarios y un tesorero, que lo serán de la 
Asamblea. 

ART. 9.0 

Son atribuciones del directorio departamental: 
I .a Atender inmediatamente á los trabajos electorales 

del partido; 



2." Vejar por los intereses de! partido, formacclo ceii- 

tros de reunió:: Ic~ii~ei~triildo trgaiios de publicidad, y am- 
parando á todos los ~orr~l igioi iar ios  políticos que sean 
turbados en el ejercicio di- :;LIS d(;.i-f:cho~; 

3.0 EilteiicIersc con el Disec~oric Gcrier;il so l~ re  todos 
los ~ S L I I I ~ O . ;  que rel;iciotten ccn 1s inal-clia liolitica del 
partido 6 cnll !os tral-rajr-r: clcctoi.~.les cc;iifiados su 
direccióii; 

4.0 Llevar 10s registros de! pa r~ ido  y ciistribuii-los, si 

lo juzga coriveiiiei~tc, el: las delegaciories de 10s niui~i- 
cipios; 

E n  el mes dc: Nox1ieii1bi.c c lc  c;~i!;i aEo el Directorio 
revisara los registres para Iiacei cii cllos las exclusiones 
á qlie haya lugar por nluerte, cambio dc  doiuicilia 6 inl-iri- 
biliclncl legal; y clai-á cucniri dc: dicl-ias cxcl~!sioiies á la 
Asambiea en la primera r e u n i h  que celcbre; 

5.0 Coilr:ocnr A la Asamblca c u ~ n d o  lo crea necesario 
ó lo pida11 quitlce ;isriml>leístns; y en los clías que fija cl 
artícuIo 6 . O  coilrrocarla taillbién en los caros de  rcilun- 
cia G rnuerce de rilguiio de  los candidatos sin sujetarse á 

lo dispuesto en el articulo 7.". 
6.0 ';ijar, de acuerdo cori el Llirectorio General, el iiú- . 

riiero dc c;\iiclidaturas para senadores, diputados y elec- 
tores de  prc-sidente de la Kcpúb1ic;i clue conr7eng.a soste- 
ner eii el dept?rtaiiletiio; 

7.0 Arbitrar y acli-riii-iistrar los iUi;clos del partido en  
e! departameiito; 

8.0 Velar por la observancia de este 1-eglaniento; y 
9.0 Ejeciitar las recol~icioiles de la Rsarnblea. 



T I T U L O  

De las elecciones. 

ART. ro. 

Los candiclatos para senadores, dipiitaclos, electores 
de presidente de la República y municipales deben ser 
presentados á la Asainblr:a por quince asambleístas los 
primeros, diez los segiindos y cinco !os terceros y cuartos. 

Los candidatos pzra iniembros del Directorio Depar- 
tamental, de la Convención del partido, de las delega- 
ciones dc los municil>ios y de las juntas á quc se refiere 
el número 2.O del artículo 4 . O ,  se pwsel~tasán por cinco 
asainbleictas y se elegirán, salvo acilerdo el, contrario, 
en la lilismíi sesión. 

Nigúil asan-ibleísta puede firmnr 111ás de una presen- 
tación. 

Ninguna persona podrá ser presentada conio cancli- 
dato si ~ i o  estuviera inscrita en los registros del partido, 
salvo las excepciones previstas eil los núnieros 3.0 y 4.0 
del artículo 4 . O  

E n  la misma sesióii en que se haga la presentación 
de candidatos para senadores, elegirá la Asamblea la 
junta encargada de concurrir al escrutinio y proclama- 
ción de los senadores designados por las Asambleas 



(lepartarnentalcc dc la proviiicia, e n  la proporción si- 

giiiente: 
Dos delegadas :;i iin oxcecliere dc 2 0 0  el iiúmcro de 

inscritos en los registros electorales y uno más por cada 
grupo de  200 ó fraccicírl que pase de  roo. 

Las elecciories de car;clidatos ;i q11z se re5ci.cn los níi- 
n ~ e r o  1.0 y 3.0 del ariículo 4.0, se harán por voto acu- 
tnulativo cciaiido hubiere que elegir cJoc (í tres. 

Si huhiere que elegir cuatro ó 111~s candidatos, las 
elecciones se harán por voto proporcioiial, segiín las 

reglas siguientes: 
1." El número de  votos nrcesarios para. proclainar 

elegido á LIII candidato es 1 : ~  cifra que ret;iilta de dividir 
el número de votantes por el nfi~ncro de candidatos, 

despreciando las fi.acciones; 
2." Cada elector votará por una lista conipiiesta de 

tantos nombres distintos cuantos son los represelitantes 
que se debeti elegir, colocándolos scgúi-i la preferencia 
que les da; 

3." Los votos se escriitarán leyendo s0lo el prinler 
nonlbre ~7 en el acto eiz qiie é ~ i e  alcance la cifra requerida, 
se le proclamará electo, y los votos qiii: le liaii servido 
se pondráiz fuera de servicio. S i  apareciere después el 
misino ~. t-io1111~i.e á la cabeza de alg~iiia de las listas sjguieil- 
tes, se computarli el voto á favor del candidato inscrito 
iniliecliatamente e n  la segunda línea. S e  coiltin~ia:5 de la 
misma iilanera hasta que. se hayan agot:ido toclas las 
listas y cada una haya contribuído á designar un re- 

presentante; y 



4." Si terminado el escrutinio quedasen cuatro 6 más 

vacantes, se repetirri la votaciíiil por el niismo procedi- 

miento sobre los candidatos qiie faltaren por elegir. 

Si queclare~i tres ó menos, la elecciór~ se hará por 

voto acu~iiulativo. 
En caso de. eil-ipate clecidisá la sueile. 

Dispcsisiones Generales. 

Para la reforina de este reglarr,e!lto, se necesita el 
acuerdo de los dos tercios de los asarnbleístas preseiites. 

La actilal Jurita Departainental de Santiago durará 

en sus funciones hasta la l~róxima elección de Direc- 
torio Departan1erit;~l qiie se verificará el priii~er Domiti- 

go de Jiinio próximo. 


